
4. Otros datos

Fecha de inicio de cumplimentación de este cuestionario (día y mes)

Código de la vivienda

Nº de orden de la vivienda

Nº de orden del hogar

Clave de colaboración efectiva

Clave de colaboración teórica

Encuesta de Gasto Familiar
Características de la vivienda y pagos de recibos y 
cuotas periódicas

A. Identificación

2. Datos de la vivienda y hogar 3. Datos del informante

Nombre y número de orden del informante 
de este cuestionario

3

1. Datos de identificación de la sección

E
T

IQ
U

E
T
A

 D
IG

IT
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

Provincia

Nº de orden de la sección

Municipio

Distrito/sección

Grupo de bisemana
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Conforme a los artículos 9 a 16 de la Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en relación con la 

mencionada Ley del Plan Vasco de Estadística, Ud. está obligado a suministrar la información estadística que se le 

requiere.

Todos los datos suministrados quedan amparados por el secreto estadístico regulado en los artículos 19 a 23 de la 

Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Esta operación estadística está regulada con el número 172503 en la Ley 8/2019, de 27 de junio, del Plan Vasco de Estadística 2019-2022.

La “Encuesta de Gasto Familiar”, que se realiza en colaboración con el Instituto Nacional de Estadística (INE), es una fuente 

estadística diseñada con el objetivo fundamental de obtener información para el estudio y seguimiento de los gastos de 

las familias de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Régimen Jurídico de la operación estadística

Secreto Estadístico

Obligación de facilitar los datos

Naturaleza, características y finalidad



Instrucciones para cumplimentar este cuestionario

* Antes de empezar la entrevista de este cuestionario explique al informante lo siguiente:

* Para cumplimentar este cuestionario tenga en cuenta las siguientes instrucciones:

– Se le van a formular algunas preguntas relativas a las características de su vivienda principal y otras vi-
viendas a disposición del hogar.

– Se le va también a solicitar el importe de los últimos recibos o cuotas periódicas, que hayan sido paga-
dos por todos los miembros del hogar en aquellos bienes y servicios que se pagan mediante recibos o
cuotas periódicas (como gastos en vivienda, enseñanza, etc).

– Si dispone de los recibos de los pagos efectuados, es muy importante que los muestre durante la en-
trevista, para poder transcribir la información que contengan.

• Apartados C- E- F- G- H. Recibos pagados relativos a la vivienda principal, otras viviendas a disposición
del hogar, garajes y trasteros no ligados a las viviendas, enseñanza y otros gastos pagados mediante re-
cibo.

– En la columna cantidad anote exclusivamente en los apartados C, E y F la cantidad física pagada y sólo
para aquellos bienes que tienen asignada en la columna «concepto» una unidad de medida; en la
columna importe anote el importe pagado al contado en euros; en la columna nº de meses que abarca
el recibo anote el período que corresponda; en la columna nº de veces que ha pagado el recibo en los
últimos 12 meses anote el número de recibos que ha pagado por ese concepto y en la columna mes/año
anote la fecha en que se haya realizado el pago.

– Si se ha pagado más de un último recibo por el mismo concepto (por ejemplo de distintos teléfonos mó-
viles) y pueden sumarse los importes pagados, anote el importe total. Si no es posible sumar los im-
portes pagados, utilice las líneas en blanco para poder anotar los datos de un mismo código en distin-
tas líneas.

• Apartado I. Consumos no monetarios, integrado por una tabla destinada a recoger el consumo de bie-
nes y servicios de referencia último recibo, procedentes de salario en especie.

En este apartado además:

– En la columna valor de mercado, anote el importe total de lo que el hogar hubiera tenido que pagar si
hubiera comprado el producto a precio de mercado.

– En la columna importe pagado, anote sólo el importe de los bienes y servicios recibidos como salario
en especie. Para los productos que se hayan adquirido a precio reducido, anote lo que realmente han
pagado y para los que se hayan recibido gratuitamente, anote cero.

– Si el informante facilita los datos de aquellos bienes y servicios que ha podido comprar a precio redu-
cido por razón de trabajo (salario en especie) en las correspondientes tablas de los Apartados C-E-F-G y
H, tache los datos que figuren en ellas y anótelos solamente en la tabla del Apartado I. Consumos no
monetarios.
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SÍ 1

NO 6

1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Otros 1 6

SÍ NO

SÍ NO

Si en la pregunta 1 ha marcado el código 3, 4 ó 5 pasar a 5
Si en la pregunta 1 ha marcado el código 1, 2 ó 6 pasar a 6

Electricidad   1

Gas natural    2

Gas licuado (propano, butano, etc.)    3

Otros combustibles líquidos (gasoil, fueloil, etc.)    4

Combustibles sólidos (carbón, leña, etc.)    5

Otras    6

SÍ 1

NO 6

SÍ 1

NO 6

1. Agua caliente

2. Calefacción

B. Características de la vivienda principal

1. ¿Cuál es el régimen de tenencia de la vivienda principal?

2. ¿Dispone la vivienda principal de los siguientes servicios y/o instalaciones?

Fuente de energía

Fuentes de energía

{

Propiedad sin préstamo o hipoteca en curso 1

Propiedad con préstamo o hipoteca en curso 2

Alquiler 3

Alquiler reducido (renta antigua) 4

Cesión semigratuita 5

Cesión gratuita 6

4. ¿Incluye el último recibo de gastos comunitarios algún pago no desglosable por alguno de los siguientes
conceptos?

Entrevistador: si en la pregunta 1 ha marcado el código 1 ó 2             pasar a 6

5. ¿Incluye el último recibo de alquiler o el importe de lo que paga por la cesión semigratuita, algún pago
no desglosable por alguno de los siguientes conceptos?

1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Gastos comunitarios 1 6

6. Otros 1 6
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3. ¿El hogar paga gastos comunitarios de la vivienda principal?



Chalé o casa grande 1

Casa media 2

Casa económica 3

Alojamiento 4

Hace menos de 25 años 1

Hace 25 o más años 6

7. ¿Cuándo se terminó de construir el edificio? (Si el edificio ha sido objeto de una transformación fundamental,
se consignará la fecha de dicha transformación)

2Deben incluirse también como habitaciones: sótanos, desvanes y trasteros, que teniendo 4 m  o más y acceso desde
2el interior de la vivienda sean utilizados para fines residenciales y las cocinas de 4 m  y más.

2Deben excluirse: cocinas de menos de 4 m , cuartos de baño o aseos, terrazas, pasillos, vestíbulos, vestidores, des-
pensas, y aquellas habitaciones utilizadas exclusivamente para usos profesionales.

6. ¿Cuántas habitaciones tiene la vivienda? (dormitorios, salones, salas de estar, etc.)

Nº de habitaciones 

8. ¿Cuál es la superficie útil de la vivienda?

Superficie útil en metros cuadrados

Alquiler mensual neto estimado

Cuestiones para el entrevistador relativas a la vivienda principal

10. Tipo de edificio en el que está ubicada la vivienda

11. Zona de residencia

12. Tipo de casa

Se entiende por superficie útil habitable, la comprendida dentro de los muros exteriores de la vivienda, excluidos los
espacios comunes

Entrevistador: si en la pregunta 1 ha marcado el código 3 ó 4             pasar a 10

9. ¿Qué alquiler mensual tendrían que pagar por una vivienda como ésta, excluyendo los gastos 
comunitarios y el garaje en caso de que disponga de él?

Vivienda unifamiliar independiente 1

Vivienda unifamiliar pareada o adosada 2

Edificio con más de una vivienda

      Con menos de 10 3

      Con 10 o más 4

Vivienda en edificio dedicado a otros fines 5

Alojamiento fijo (barraca, chabola, etc.) 6

Urbana de lujo 1

Urbana alta 2

Urbana media 3

Urbana inferior 4

Rural industrial 5

Rural pesquera 6

Rural agraria 7
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1. Descripción detallada del último recibo de cada uno de los bienes y servicios referidos a la vivienda principal.

C. Recibos pagados relativos a la vivienda principal

Concepto
¿Ha pagado Importe

algún Cantidad
recibo?

Nº de

en euros
meses

que abarca
el recibo

Nº de veces
que ha pagado

el recibo en
los últimos
12 meses

Mes/Año

Debe tener en cuenta que: si el recibo de gastos comunitarios o de alquiler incluye pagos no desglosables por alguno o
varios de los conceptos relacionados en la tabla, anote el importe total en gastos comunitarios o alquiler, según proceda.

Le voy a relacionar ahora una serie de bienes y servicios que se pagan normalmente por recibos:

04110

04123

04411

04413

04421

04431

04441

04443

04511

04513

04521

04523

04531

04600

12521

Alquiler (excluye alquiler de 
garaje siempre que sea posible)

Alquiler de garaje 

Pagos de agua, basura y 
saneamiento no desglosables

Servicio de saneamiento

Servicio de seguridad

Gastos comunitarios

Electricidad (Kwh.)

3Gas ciudad y natural (m )

Gas licuado (Kg.)

Combustibles líquidos (Litros)

Gastos no desglosables en 
vivienda, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles

Al cumplimentar las tablas C, E, F, G y H, debe consultar la descripción de los diferentes códigos que figura al final
del cuestionario.
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SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

Pagos de electricidad y gas 
ciudad o natural no desglosables

Seguros ligados a la vivienda

Mod. PF-UR-16

Servicio de recogida de basuras 

Suministro de agua  3(m ) 



2. Características de otras viviendas distintas de la principal que el hogar ha tenido a su disposición en los últimos doce 
meses

1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Gastos comunitarios 1 6

6. Otros 1 6

1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Otros 1 6

Tiempo a disposición del hogar durante los úl-
timos 12 meses

Si el hogar ha dispuesto de la vivienda menos
de tres meses en régimen de alquiler o cesión
semigratuita (código 3, 4 ó 5) no cumplimen-
te para esta vivienda las restantes preguntas
de esta tabla. Pase al Apartado E y cumplimente
 sólo los datos relativos al código de «alquiler»

Alquiler mensual neto estimado

5. ¿Incluye el último recibo de gastos comunitarios algún
pago no desglosable por alguno de los siguientes conceptos 

Entrevistador: si en la pregunta 2 ha marcado el código 1
ó 2          pasar a 7

Si en la pregunta 2 ha marcado el código
3, 4 ó 5            pasar a 6

Si en la pregunta 2 ha marcado el código
 1, 2 ó 6            pasar a 7

4. ¿El hogar paga gastos comunitarios por esta
 vivienda?

1. Agua caliente

2. Calefacción

meses            días

Nº de orden de la vivienda

1. Ubicación

2. Régimen de tenencia de la vivienda:

1

Fuente de energía 

SÍ 1  

NO 6

SÍ 1  

NO 6

SÍ 1

NO 6  

SÍ NO

SÍ NO

1

2

3

4

5

6

1. ¿Durante los últimos 12 meses el hogar ha tenido a su disposición otra u otras viviendas además de la vivienda 
familiar principal?

Propiedad sin préstamo o hipoteca en curso

Propiedad con préstamo o hipoteca en curso

Alquiler

Alquiler reducido (renta antigua)

Cesión semigratuita

Cesión gratuita

3. ¿Dispone la vivienda de los siguientes servicios y/o
instalaciones?

6. ¿Incluye el último recibo de alquiler o el importe de lo
que paga por la cesión semigratuita algún pago no des-
glosable por alguno de los siguientes conceptos?

Entrevistador: Si en la pregunta 2 ha marcado el código 3
ó 4 pasar a la siguiente vivienda si

procede, o al apartado E

7. ¿Qué alquiler mensual tendría que pagar su hogar por una vivienda 
como ésta, excluyendo los gastos comunitarios y el garaje?
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nº de viviendas                            pasar a 2. Características de las otras viviendas a disposición del hogar

pasar a cumplimentar el apartado F

SÍ 1  

NO 6  

Nota: No se consideran viviendas a disposición del hogar:

- las alquiladas por menos de 3 meses siempre que se alquilen por motivos vacacionales (estos alquileres se recogen con periodo 
trimestral en el grupo 11).

- las alquiladas por el hogar cuando el motivo del alquiler (en otra vivienda distinta a la vivienda principal del hogar) son los estudios 
de algún miembro del hogar (este  alquiler se recoge en el apartado H).

D. Datos de otras viviendas distintas de la principal, a disposición del hogar en los 
últimos doce meses



D. Datos de otras viviendas distintas de la principal, a disposición del hogar en los 
últimos doce meses (continuación)
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1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Gastos comunitarios 1 6

6. Otros 1 6

1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Otros 1 6

Tiempo a disposición del hogar durante los úl-
timos 12 meses

Si el hogar ha dispuesto de la vivienda menos
de tres meses en régimen de alquiler o cesión
semigratuita (código 3, 4 ó 5) no cumplimen-
te para esta vivienda las restantes preguntas
de esta tabla. Pase al Apartado E y cumplimente
 sólo los datos relativos al código de «alquiler»

Alquiler mensual neto estimado

Si en la pregunta 2 ha marcado el código
3, 4 ó 5            pasar a 6

Si en la pregunta 2 ha marcado el código
 1, 2 ó 6            pasar a 7

1. Agua caliente

2. Calefacción

meses            días

3

Fuente de energía 

SÍ 1  

NO 6

SÍ 1  

NO 6

SÍ 1

NO 6  

SÍ NO

SÍ NO

1

2

3

4

5

6

1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Gastos comunitarios 1 6

6. Otros 1 6

1. Agua fría 1 6

2. Agua caliente 1 6

3. Calefacción 1 6

4. Garaje 1 6

5. Otros 1 6

Tiempo a disposición del hogar durante los úl-
timos 12 meses

Si el hogar ha dispuesto de la vivienda menos
de tres meses en régimen de alquiler o cesión
semigratuita (código 3, 4 ó 5) no cumplimen-
te para esta vivienda las restantes preguntas
de esta tabla. Pase al Apartado E y cumplimente
 sólo los datos relativos al código de «alquiler»

Alquiler mensual neto estimado

Si en la pregunta 2 ha marcado el código
3, 4 ó 5            pasar a 6

Si en la pregunta 2 ha marcado el código
 1, 2 ó 6            pasar a 7

1. Agua caliente

2. Calefacción

meses            días

2

Fuente de energía 

SÍ 1  

NO 6

SÍ 1  

NO 6

SÍ 1

NO 6  

SÍ NO

SÍ NO

1

2

3

4

5

6

Fuentes de energía
Electricidad 1
Gas natural 2

Gas licuado (propano, butano, etc.) 3
Otros combustibles líquidos (gasoil, fuel-oil, etc.) 4
Combustibles sólidos (carbón, leña, etc.) 5
Otras 6



1. Descripción detallada del último recibo de cada uno de los bienes y servicios referidos a otra u otras viviendas 
distintas de la principal, a disposición del hogar.

E. Recibos pagados relativos a otras viviendas distintas de la principal, a disposición 
del hogar

Debe tener en cuenta que: si el recibo de gastos comunitarios o de alquiler incluye pagos no desglosables por alguno o
varios de los conceptos relacionados en la tabla, anote el importe total en gastos comunitarios o alquiler, según proceda.

Le voy a relacionar ahora una serie de bienes y servicios que se pagan normalmente por recibos:
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Concepto
¿Ha pagado Importe

algún Cantidad
recibo?

Nº de

en euros
meses

que abarca
el recibo

Nº de veces
que ha pagado

el recibo en
los últimos
12 meses

Mes/Año

04121

04124

04412

04414

04422

04432

04442

04444

04512

04514

04522

04524

04532

04600

12522

A lqu i l e r  (excep to  a lqu i l e r  
vacacional de menos de 3 meses o 
a l q u i l e r  p o r  m o t i v o s  d e  
enseñanza)

Alquiler de garaje 

Pagos de agua, basura y 
saneamiento no desglosables

Servicio de saneamiento

Servicio de seguridad

Gastos comunitarios

Electricidad (Kwh.)

3Gas ciudad y natural (m )

Gas licuado (Kg.)

Combustibles líquidos (Litros)

Gastos no desglosables en 
vivienda, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

Pagos de electricidad y gas 
ciudad o natural no desglosables

Seguros ligados a la vivienda

Nº de orden de la vivienda 1

Servicio de recogida de basuras 

Suministro de agua  3(m ) 



Mod. PF-UR-16 03 09Página:

Concepto
¿Ha pagado Importe

algún Cantidad
recibo?

Nº de

en euros
meses

que abarca
el recibo

Nº de veces
que ha pagado

el recibo en
los últimos
12 meses

Mes/Año

04121

04124

04412

04414

04422

04432

04442

04444

04512

04514

04522

04524

04532

04600

12522

A lqu i l e r  (excep to  a lqu i l e r  
vacacional de menos de 3 meses o 
a l q u i l e r  p o r  m o t i v o s  d e  
enseñanza)

Alquiler de garaje 

Pagos de agua, basura y 
saneamiento no desglosables

Servicio de saneamiento

Servicio de seguridad

Gastos comunitarios

Electricidad (Kwh.)

3Gas ciudad y natural (m )

Gas licuado (Kg.)

Combustibles líquidos (Litros)

Gastos no desglosables en 
vivienda, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

Pagos de electricidad y gas 
ciudad o natural no desglosables

Seguros ligados a la vivienda

Nº de orden de la vivienda 2

E. Recibos pagados relativos a otras viviendas distintas de la principal, a disposición 
del hogar (continuación)

Servicio de recogida de basuras 

Suministro de agua  3(m ) 
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Concepto
¿Ha pagado Importe

algún Cantidad
recibo?

Nº de

en euros
meses

que abarca
el recibo

Nº de veces
que ha pagado

el recibo en
los últimos
12 meses

Mes/Año

04121

04124

04412

04414

04422

04432

04442

04444

04512

04514

04522

04524

04532

04600

12522

A lqu i l e r  (excep to  a lqu i l e r  
vacacional de menos de 3 meses o 
a l q u i l e r  p o r  m o t i v o s  d e  
enseñanza)

Alquiler de garaje 

Pagos de agua, basura y 
saneamiento no desglosables

Servicio de recogida de basuras 

Servicio de saneamiento

Servicio de seguridad

Gastos comunitarios

Electricidad (Kwh.)

3Gas ciudad y natural (m )

Gas licuado (Kg.)

Combustibles líquidos (Litros)

Gastos no desglosables en 
vivienda, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

Pagos de electricidad y gas 
ciudad o natural no desglosables

Seguros ligados a la vivienda

Nº de orden de la vivienda 3

E. Recibos pagados relativos a otras viviendas distintas de la principal, a disposición 
del hogar (continuación)

Suministro de agua  3(m ) 



Le voy a relacionar ahora una serie de bienes y servicios que se pagan normalmente por recibo:

SÍ  1

NO 6           pasar al apartado G

1. ¿Ha pagado el hogar algún recibo referente a los conceptos que figuran a continuación, que no estén
ligados a ninguna vivienda?

F. Recibos pagados relativos a garajes, trasteros, servicios, etc. no ligados a ninguna 
vivienda
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Concepto
¿Ha pagado Importe

algún Cantidad
recibo?

Nº de

en euros
meses

que abarca
el recibo

Nº de veces
que ha pagado

el recibo en
los últimos
12 meses

Mes/Año

04129

04412

04414

04422

04432

04442

04512

04600

Otros alquileres

Suministro de agua  3(m ) 

Pagos de agua, basura y 
saneamiento no desglosables

Servicio de recogida de basuras

Electricidad (kwh.)

Servicio de saneamiento

Gastos no desglosables en 
vivienda, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles

Gastos comunitarios

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,



Introducir en las líneas en blanco aquellos recibos  que no han podido recogerse en la tabla correspondiente por falta de 
espacio (excepto en enseñanza) pero sobre los que el hogar realiza algún pago. 
Le voy a relacionar ahora una serie de bienes y servicios que se pagan normalmente por recibo:

G. Recibos pagados relativos a otros gastos no mencionados anteriormente 
anteriormente (excepto enseñanza)
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Concepto

Nº de veces
que ha pagado

el recibo en
los últimos
12 meses

Mes/Año

SÍ 1     

NO 6     ,

Nº de 
meses que 
abarca el 

recibo

Importe en 
euros

¿Ha pagado 
algún 

recibo?

08301

08302

08303

08304

09141

09423

09521

09522

12402

12530

12541

12551

12552

12559

Servicios de teléfonos fijos

Servicios de teléfonos móviles 

Servicios integrados de 
telecomunicaciones (paquetes de
telefonía, Internet, TV, etc.)

Servicios relacionados con Internet

Suscripción a servicios en streaming de 
m ú s i c a ,  p e l í c u l a s ,  e t c .  

Cuotas por licencia y suscripciones a 
redes de TV y radio

Suscripción a revistas

Suscripción a periódicos

Residencias para personas dependientes

Seguros privados de enfermedad y 
accidente. Seguro escolar

Seguros de vehículos

Seguros de responsabilidad civil

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     

NO 6     ,

SÍ 1     ,

,

,

,

,

Seguro de enterramiento

Otros seguros

SÍ 1     

SÍ 1     

SÍ 1     

SÍ 1     



SÍ         1          NO        6         pasar al apartado I

Le voy a relacionar ahora una serie de bienes y servicios relativos a la enseñanza:

1. ¿Ha realizado algún pago referente a cualquier tipo de enseñanza, transporte escolar, alojamiento
 y comedores escolares?

H. Pagos relativos a la enseñanza

10111

10112

10113

10114

10121

10122

10211

10212

10213

10214

10221

10222

10223

10224

10225

10301

10302

er1  ciclo de educación infantil (0-3 años)
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2º ciclo de educación infantil (3-6 años)

Enseñanzas no regladas relacionadas 
ercon el 1  ciclo 

años)
de educación infantil (0-3 

Enseñanzas no regladas relacionadas 
con el 2º ciclo de educación infantil (3-6 
años)

Educación primaria

Enseñanzas no regladas relacionadas  
con la educación primaria

Educación secundaria obligatoria (ESO): 
cursos 1º, 2º y 3º

Educación secundaria obligatoria (ESO): 
curso 4º

Bachillerato

FP de grado medio, FP básica y otras 
enseñanzas secundarias profesionales

Educación postsecundaria no superior 
(Certificados de profesionalidad de nivel 
3, etc.)

Enseñanzas no regladas relacionadas  
con el bachillerato

Enseñanzas no regladas relacionadas  
con FP de grado medio y similares

Enseñanzas no regladas relacionadas  
con la ESO: curso 4º

Enseñanzas no regladas relacionadas 
con la ESO: cursos 1º, 2º y 3º

Concepto
Mes/Año

Nº de 
meses que 

abarca 
Importe en 

euros

¿Ha 
realizado 

algún pago?

FP de grado superior y otras enseñanzas 
equivalentes

Grados universitarios de 240 créditos 
ECTS y equivalentes

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

Nº de veces 
que lo ha 

pagado en los 
últimos 12 

meses
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H. Pagos relativos a la enseñanza

10303

10304

10305

10306

10400

10500

11122

11203

04122

07323

Enseñanzas no regladas relacionadas con 
grados universitarios de 240 créditos ECTS 
y equivalentes

Educación no formal

Gastos no desglosables en enseñanza

Alquiler de vivienda por motivos de 
enseñanza

Transporte escolar

Servicios de alojamiento por motivos de 
enseñanza

Comedores escolares y universitarios

Enseñanzas no regladas relacionadas con 
grados universitarios de más de 240 créditos  
ETCS, másteres, etc.

Enseñanzas no regladas relacionadas 
con FP de grado superior y equivalentes

Mes/Año
Importe en 

euros

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     

NO 6     

,

,

SÍ 1     ,

Grados universitarios de más de 240 
créditos ETCS, másteres, especialidades en 
ciencias de la salud, doctorados y 
equivalentes

SÍ 1     ,

SÍ 1     ,

SÍ 1     ,

SÍ 1     ,

SÍ 1     ,

SÍ 1     ,

SÍ 1     ,

Nº de 
meses que 

abarca 

¿Ha 
realizado 

algún pago?

Nº de veces 
que lo ha 

pagado en los 
últimos 12 

meses

Concepto
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1. ¿ Podría decirme si el hogar o alguno de sus miembros ha consumido también bienes y servicios de los
anteriormente relacionados, pero los ha recibido por razón del trabajo de algún miembro del hogar (sala-
rio en especie), de forma gratuita o abonando sólo parte de su importe, es decir a precio reducido?

(Anote los bienes y servicios recibidos como salario en especie).

I. Consumos no monetarios: Salario en especie

Por último cumplimente este Apartado I, formulando la siguiente pregunta:

2. Consumos no monetarios

Concepto Código Valor de mercado Cantidad

SÍ 1 pasar a 2

NO 6 FIN

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

Importe pagado
(salario en especie)

Nº de
meses

que abarca
Mes/Año

Nº de veces 
que lo ha 

pagado en los 
últimos 12 

meses
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Las anotaciones que se efectúan en este cuestionario se refieren a todos los pagos que se realizan de FORMA
PERIÓDICA, mediante recibos o cuotas periódicas.

(04110) Alquileres reales (vivienda principal).

Pagos realizados por el inquilino o realquilado para el disfrute de la vivienda. Pagos realizados por los huéspedes que tienen su 
residencia principal en pensiones familiares, por el disfrute de habitación o habitaciones. 

Se excluyen los  alquileres de garajes o trasteros siempre que sea posible.

(04121) Alquileres reales (otras viviendas, excepto alquiler vacacional de menos de 3 meses o alquiler por 
motivos de enseñanza).

Pagos realizados por el inquilino o realquilado para el disfrute de otras viviendas.  Se excluyen los alquileres  de viviendas cuyo 
periodo de alquiler es menos de 3 meses siempre que se alquilen por motivos vacacionales (estos alquileres se recogen con periodo 
trimestral en el grupo 11). Se excluyen  las viviendas alquiladas por el hogar cuando el motivo del alquiler (en otra vivienda distinta a 
la vivienda principal del hogar) son los estudios de algún miembro del hogar (este  alquiler se recoge en el apartado H). 

Se excluyen los alquileres de garajes o trasteros siempre que sea posible.

(04123) Alquiler de garaje (vivienda principal).

Alquiler de un garaje para proporcionar aparcamiento en conexión con la vivienda independientemente del régimen de tenencia de la 
misma. El garaje no tiene por qué estar físicamente contiguo a la vivienda, ni haber sido alquilado al mismo propietario.

(04124) Alquiler de garaje (otras viviendas).

Ídem en otras viviendas.

(04129) Otros alquileres.

Los alquileres de trasteros, ligados o no a viviendas. Alquiler de locales para fiestas de cumpleaños, sociedades gastronómicas, etc.

Suministro de agua y otros servicios

(04411) Suministro de agua (vivienda principal; garajes y trasteros ligados a la vivienda principal).

Agua fría; contrato del agua, alquiler y lectura de contador, etc. de la vivienda principal. Incluye los gastos en agua fría de garajes, 
trasteros, etc. siempre que estén ligados a la vivienda aunque no estén en el mismo edificio.

(04412) Suministro de agua (otras viviendas; garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, etc.).

Ídem en otras viviendas; y en garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal.

(04413) Gastos no desglosables en agua, basura y saneamiento (vivienda principal, garajes y trasteros ligados 
a la vivienda principal).

(04414) Gastos no desglosables en agua, basura y saneamiento (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados 
a la vivienda principal, etc.).

Servicio de recogida de basuras

(04421)  Servicio de recogida de basura (vivienda principal, garajes y trasteros ligados a la vivienda principal).

Servicio de recogida de basura en vivienda principal (o en garajes, trasteros, etc. cuando están ligados a la vivienda principal aunque 
no estén en el mismo edificio). Incluye los pagos por recogida y destrucción de basura y tasas de recogida de basura.

(04422) Servicio de recogida de basura (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, 
etc.).

Ídem en otras viviendas; y en garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal.

Servicio de saneamiento

(04431)  Servicio de saneamiento (vivienda principal, garajes y trasteros ligados a la vivienda principal). 

Tasas de alcantarillado; servicios de depuración y tratamiento de aguas residuales; servicio de vaciado y limpieza de pozos negros y 
fosas sépticas en vivienda principal (o en garajes, trasteros, etc. cuando están ligados a la vivienda aunque no estén en el mismo 
edificio).

(04432) Servicio de saneamiento (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, etc.). 

Ídem en otras viviendas; y en garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal.

Descripción de los códigos de este cuestionario

Apartados C, E y F
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Gastos comunitarios y servicios de seguridad

(04441) Gastos comunitarios (vivienda principal, garajes y trasteros ligados a la vivienda principal). 

Incluye pago de gastos comunitarios de garajes, trasteros, etc. cuando están ligados a la vivienda aunque no estén en el mismo 
edificio.

(04442) Gastos comunitarios (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, etc.).

Ídem en otras viviendas; y en garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal.

(04443) Servicios de seguridad (vivienda principal, garajes y trasteros ligados a la vivienda principal). 

Servicios de seguridad no comunitarios en viviendas principales. Incluye alquiler de aparatos.

(04444) Servicios de seguridad (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, etc.). 

Ídem en otras viviendas; y en garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal.

 Electricidad

 (04511) Electricidad (vivienda principal, garajes y trasteros ligados a la vivienda principal).

Gastos en energía eléctrica; gastos del contrato de la luz, alquiler y lectura del contador, etc. de la vivienda principal o  de garajes, 
trasteros, etc. cuando están ligados a la vivienda aunque no estén en el mismo edificio.

(04512) Electricidad (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, etc.).

Ídem en otras viviendas; y en garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal.

(04513) Electricidad y gas ciudad o gas natural no desglosables (vivienda principal, garajes y trasteros ligados 
a la vivienda principal).

Gastos conjuntos en energía eléctrica y gas ciudad o gas natural, de la vivienda principal o de garajes, trasteros, etc. cuando están 
ligados a la vivienda principal aunque no estén en el mismo edificio.

(04514) Electricidad y gas ciudad o gas natural no desglosables (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados 
a la vivienda principal, etc.).

Ídem en otras viviendas; y en garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal.

Gas ciudad y natural

(04521) Gas ciudad y natural (vivienda principal).

Gastos de gas ciudad y gas natural; gastos del contrato del gas, alquiler y lectura del contador, etc. de la vivienda principal.

(04522) Gas ciudad y natural (otras viviendas).

Ídem en otras viviendas.

Gas licuado

(04523) Gas licuado (vivienda principal).

Gastos en butano, propano, etc. así como el alquiler y lectura de contadores, botellas y contenedores para estos gases de la 
vivienda principal.

(04524) Gas licuado (otras viviendas).

Ídem en otras viviendas.

Combustibles líquidos

(04531) Combustibles líquidos (vivienda principal).

Gasóleo, fuel-oíl, petróleo lampante y otros combustibles líquidos, así como gastos de contrato, alquiler y lectura de contadores, etc. 
de la vivienda principal.

(04532) Combustibles líquidos (otras viviendas).

Ídem en otras viviendas.

(04600) Gastos no desglosables en vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles.

Servicios de seguros

(12521) Seguros ligados a la vivienda (vivienda principal).

Seguros efectuados tanto por los propietarios como por los inquilinos: incendio, robo, daños por agua, etc. de la vivienda principal y 
de trasteros ligados a la vivienda principal.

Excluye los seguros para cubrir los riesgos que se puedan presentar en el edificio y los seguros de viviendas alquiladas pagados por 
el propietario.

(12522) Seguros ligados a la vivienda (otras viviendas).

Ídem en otras viviendas.
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Apartado G

(08301) Servicios de teléfonos fijos.

Llamadas locales, regionales, nacionales e internacionales desde teléfono privado. Gastos de instalación, contratación y conexión de 
teléfono y fax, cambio de titular o de domicilio. Alquiler de equipo de telefonía fija, contestadores telefónicos, etc.

(08302) Servicios de teléfonos móviles.
Cuotas de conexión y gastos generados por el uso de teléfonos móviles.  Llamadas nacionales e internacionales, incluidas las 
llamadas de voz y video. Mensajes de texto (SMS) y por imagen o video (MMS). Alquiler de equipos de telefonía móvil. Incluye el 
acceso a internet de los móviles que tengan contratada tarifa de datos junto con las llamadas si se paga de forma conjunta y no es 
posible desglosar.

(08303) Servicios relacionados con Internet.

Cuotas de conexión a Internet o a otras redes de comunicaciones. Alquiler de equipos de acceso a Internet. Tarifa de activación, 
cuota de alta y la tasa mensual de acceso. Incluye el acceso a internet a través del móvil que tengan contratada tarifa de datos junto 
con las llamadas si se paga de forma conjunta y si es posible desglosar.

(08304) Servicios integrados de telecomunicaciones (paquetes de telefonía, Internet, TV, etc.).

Paquetes de telefonía (fija o móvil) / Internet / televisión de pago para cualquier opción y/o combinación posible. Se excluye el 
servicio de acceso de Internet a través del móvil. 

(09141) Suscripción a servicios en streaming de música, películas, etc.

Servicios prestados por sitios web que ofrecen streaming de música y peliculas  mediante suscripción y pago de una cuota mensual 
(Spotify, napster, filmin, yomvi, wuaki tv...)

(09423) Cuotas por licencia y suscripciones a redes de TV y radio.

Cuotas y licencias de televisión o radio (canales privados, etc.). Hilo musical, videoclubes. Licencias de radio aficionado.  
Alojamiento y dominio de páginas web.

Prensa

(09521) Suscripción a periódicos.

Suscripción de periódicos  tanto de entrega a domicilio o en quiosco, como por internet de forma digital.

(09522) Suscripción a revistas.

Suscripción para revistas tanto de entrega a domicilio o en quiosco, como por Internet de forma digital.

Servicios de protección social 

(12402) Residencias para personas dependientes.

Residencias de ancianos y discapacitados, centros de acogida para pacientes en fase terminal, centros de rehabilitación, 
proporcionando una asistencia a largo plazo más que cuidados de salud propiamente dichos o una terapia de adaptación y centros 
de acogida de personas dependientes en vacaciones. Centros de desintoxicación (drogas, alcohol, etc.).

Servicios de seguros

(12530) Seguros privados de enfermedad y accidente. Seguro escolar.

Seguros médicos no obligatorios, satisfechos directamente a entidades particulares de asistencia sanitaria y todo tipo de igualas o 
similares.  Seguro escolar.

(12541) Seguros de vehículos.

Seguros relacionados con el transporte personal sobre el vehículo y sus ocupantes. Excluye los seguros de viaje y equipaje, y los 
seguros de vehículos de recreo (caravanas, ultraligeros, barcas, etc.).

(12551) Seguros de responsabilidad civil.

Seguro de responsabilidad civil por los daños causados a terceros o a sus bienes, excepto los derivados de la utilización de 
vehículos personales. P. ej.: seguros de armas, de caza, de mascotas. Se excluyen los seguros contratados por motivos 
profesionales (por médicos, arquitectos, etc.).

(12552) Seguros de enterramiento.

(12559) Otros seguros. 

Seguro de rotura, pérdida o robo de tablet, ordenadores, cámaras fotográficas, móviles y otros equipos audiovisuales, fotográficos, 
cinematográficos y de procesamiento de la información. Seguros de vehículos de recreo (caravanas, ultraligeros, barcas, etc.). Seguros 
de rotura y mantenimiento de electrodomésticos, de asistencia veterinaria para mascotas, de protección y defensa jurídica, de 
desempleo.

Apartado H. Enseñanza
Todos los códigos de Enseñanza (10111 a 10500) incluyen tanto recibos como matrículas. En las matrículas anuales y otros pagos 
únicos se especificará que el nº de meses que abarca el pago es igual a 12 y el nº de veces que lo ha pagado es 1.
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Las excursiones, los viajes en periodo lectivo organizados por el centro educativo y las actividades extraescolares en el centro 
educativo (tanto las gestionadas por el centro como las gestionadas por la Asociación de Padres y Madres), independientemente de 
la materia de la que se trate, se consideran dentro de la enseñanza reglada en el nivel que corresponda.

Las enseñanzas no regladas de apoyo a la educación (clases de idiomas, matemáticas...) en academias, con profesores 
particulares, pedagogos, etc. de alumnos que están cursando enseñanzas regladas van a los códigos de enseñanzas no regladas 
relacionadas con el nivel que se trate. 

Las actividades extraescolares fuera del centro educativo que quedan fuera del ámbito de la educación (deportes, baile, música, 
etc.) se consideran servicios recreativos y deportivos y por tanto se excluyen de este apartado.

Los campamentos urbanos en centros educativos se van a considerar dentro de la enseñanza reglada en el nivel que corresponda. 
Los campamentos urbanos realizados fuera del centro educativo (ludotecas, centros culturales, etc.), los campamentos no urbanos 
de idiomas y los cursos de inmersión de idiomas irán a los códigos de enseñanzas no regladas del nivel que se trate. El resto de 
campamentos se consideran vacaciones, con lo que no se incluyen en este grupo.

(10111) Primer ciclo de Educación Infantil (0 a 3 años).

Incluye guarderías.

(10112)Segundo ciclo de Educación Infantil (3 a 6 años).

(10113) Enseñanzas no regladas relacionadas con el primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años).

(10114) Enseñanzas no regladas relacionadas con el segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años).

(10121) Educación Primaria. 

Educación Primaria. Centros de Educación Especial para niños normalmente de 6 a 11 años. Educación Básica de adultos. 
Enseñanzas elementales de Música y Danza. Incluye servicio de guardería en el centro fuera del horario escolar.

(10122) Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Primaria.

(10211) Educación Secundaria Obligatoria (ESO): cursos 1º, 2º y 3º. 

Educación Secundaria Obligatoria: cursos 1º, 2º y 3º. Educación Especial, incluidos los programas de formación para la transición a 
la vida adulta. Educación Secundaria para adultos. Certificados de Profesionalidad de Nivel 1 y similares.

(10212) Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 4º curso.

(10213) Enseñanzas no regladas relacionadas con la  ESO: cursos 1º, 2º Y 3º.

(10214) Enseñanzas no regladas relacionadas con la ESO: 4º curso.

(10221) Bachillerato.

Incluye el Bachillerato a distancia y la tasa de selectividad.

(10222) FP de grado medio, FP Básica y otras Enseñanzas Secundarias Profesionales.

Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional, incluidos los ciclos a distancia. Ciclos Formativos de Artes Plásticas y 
Diseño. Enseñanzas Deportivas de Grado Medio. Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, 
etc. Enseñanzas Profesionales de Música y Danza y similares. Escuela Oficial de Idiomas (nivel básico, intermedio y avanzado). 
Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) y similares. Certificados de Profesionalidad de Nivel 2 y similares. Formación 
Profesional Básica.

(10223) Educación Postsecundaria no Superior.

Certificados de Profesionalidad de Nivel 3. Títulos propios que conceden las universidades, que requieren el título de Bachiller y 
tienen una duración de al menos un semestre pero menos de 2 años.  

(10224) Enseñanzas no regladas relacionadas con Bachillerato.

(10225) Enseñanzas no regladas relacionadas con FP de Grado Medio y similares.

(10301) FP de Grado Superior y otras enseñanzas equivalentes.

Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, incluidos los ciclos a distancia. Ciclos Formativos de Grado 
Superior de Artes Plásticas y Diseño. Enseñanzas Deportivas de Grado Superior. Enseñanzas de la Escala de Suboficiales de la 
Guardia Civil. Enseñanza militar: Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas. Curso de especialización profesional para 
Técnicos Superiores. Títulos propios que conceden las universidades, que requieren el título de Bachiller y tienen una duración igual 
o superior a 2 años o 120 créditos ECTS.

(10302) Grados universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes.

Grados universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes. Doble grado universitario (ambos de 240 créditos). Curso puente o 
créditos de Diplomatura a Grado universitario de 240 créditos ECTS. Grado en Ingeniería, cualquier especialidad. Diplomaturas 
universitarias, Ingeniería y Arquitectura Técnicas. Estudios Superiores de Artes Plásticas, Diseño, Música y Danza. Enseñanzas de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Enseñanzas de Arte Dramático. Enseñanzas eclesiásticas equivalentes a 
Grado. Grado en Teología. Piloto de Transporte de Líneas aéreas tanto de avión como de helicóptero (estudios de aviación civil). 
Enseñanza militar: Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas. Títulos propios universitarios de 6 meses o más y menos de 1 año 
(30 créditos ECTS o más y menos de 60), para los que se precisa una titulación universitaria.
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Las actividades que quedan fuera del ámbito de la educación  (deporte, etc.), incluso si se practican, por ejemplo, en la universidad, 
irían a servicios recreativos y deportivos.

(10303) Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, especialidades en Ciencias de la Salud, 
Doctorados y equivalentes. 

Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS y equivalentes. Grado o Licenciatura en Medicina, Farmacia, Veterinaria y 
Odontología. Licenciaturas universitarias, Ingeniería Superior y Arquitectura. Doble grado universitario (al menos uno de más de 
240 créditos). Antiguas enseñanzas universitarias de solo segundo ciclo equivalentes a Licenciado. Másteres oficiales 
universitarios: especialización profesional o académica, especialidad en investigación o asociado a un Doctorado. Especialidades 
de Medicina, Farmacia Hospitalaria, Psicología Clínica, Enfermería, etc. (Ciencias de la Salud) por el sistema de residencia y 
similares. Enseñanzas de la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil. Enseñanza militar: Escala Superior de Oficiales de las 
Fuerzas Armadas. Piloto, Oficial de Máquinas y Oficial Radioelectrónico de la Marina Mercante. Programas de formación para la 
categoría de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía. Enseñanza de Alto Estudios de la Defensa Nacional. Enseñanzas 
eclesiásticas equivalentes a Máster. Máster en enseñanzas artísticas. Títulos propios universitarios de Máster cuyo acceso requiera 
ser titulado universitario y de 60 o más créditos ECTS. Doctorados. Enseñanzas eclesiásticas equivalentes a Doctorado.

Las actividades que quedan fuera del ámbito de la educación  (deporte, etc.), incluso si se practican, por ejemplo, en la universidad, 
irían a servicios recreativos y deportivos.

(10304) Enseñanzas no regladas relacionadas con FP de Grado Superior y equivalentes.

(10305) Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes.

(10306) Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS, 
Másteres, especialidades en Ciencias de la Salud, Doctorados y equivalentes.

(10400) Educación no formal.

Programas no formales de preparación para las pruebas de acceso y para la obtención de títulos oficiales del sistema educativo: 
título de ESO, Bachiller, acceso a ciclos de FP, acceso a la universidad para mayores de 25 años, etc.

Programas no formales del sistema educativo: Enseñanzas no regladas de Música y Danza impartidas en escuelas reguladas por 
las Administraciones Educativas, Aprendizaje de lenguas españolas para inmigrantes, Cursos de formación permanente de las 
universidades, Cursos de verano de las Universidades, Títulos propios y programas (primeros títulos y postgrados) de las 
universidades inferiores a 1 semestre o de menos de 30 créditos ECTS, Universidad de mayores, Cursos de perfeccionamiento 
profesional de la Escuela Oficial de Idiomas.

Formación Profesional para el empleo (FPE) no conducente a un certificado de profesionalidad, en caso que el hogar realice algún 
pago por dicho concepto: acciones formativas en empresas, para ocupados y desempleados, no conducentes a un certificado de 
profesionalidad; programas públicos de empleo-formación no conducentes a un certificado de profesionalidad; módulo formativo 
(sólo parte de un Certificado de Profesionalidad).

Otros programas orientados a mejorar la formación personal y profesional, en caso que el hogar realice algún pago por dicho 
concepto: programa formativo exclusivo para el personal de una empresa, programas impartidos en academias o con profesores 
particulares no conducentes a títulos oficiales cuando el alumno no está cursando enseñanzas regladas (de idiomas, informática, 
contabilidad, etc.), programas de preparación de cualquier oposición, cursos de educación a distancia que no forman parte del 
sistema reglado, cursos de postgrado no universitarios, cursos que requieren una titulación educativa organizados fuera del sistema 
educativo, programas de preparación para las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 45 años, cursos de formación 
en técnicas personales para la búsqueda de empleo (redacción CV, etc.), otros títulos o licencias oficiales no incluidas en los códigos 
101 a 103 (educación formal).

Se excluyen de este código las clases particulares en academias o con profesores particulares de apoyo a estudiantes que cursan 
enseñanzas regladas, que van a enseñanzas no regladas relacionadas con el nivel que corresponda. También se excluyen los 
programas de actividades recreativas, deportivas o turísticas que no constituyen una formación organizada, seguida o progresiva, 
tales como lecciones de deporte o manualidades impartidas en academias o por profesores particulares.

(10500) Gastos no desglosables en enseñanza.

(04122) Alquiler de vivienda por motivos de enseñanza.

Pagos realizados por el hogar cuando el motivo del alquiler (en otra vivienda distinta a la vivienda principal del hogar) son los 
estudios de algún miembro del hogar. 

(07323) Transporte escolar.

Todo tipo de transporte escolar tanto urbano como interurbano, que se pone a disposición de los alumnos para su 
desplazamiento.

(11122) Comedores escolares y universitarios.

Servicio de comedores para alumnos de escuelas, colegios, universidades, etc.

(11203) Servicios de alojamiento por motivos de enseñanza.

Servicios de alojamiento en internados, residencias de estudiantes, colegios mayores y menores, albergues de estudiantes, etc.
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